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CARTA DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE JORDANIA 

ARTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor dm transmitirle adjunto el texto de la carta dirigida a Vuestra 
Excelencia por el Excelentísimo Señor Marwan Rasim, Viceprimer Ministro y Ministro 
de Relaciones txteriores de Jordania, en relación con la solicitud de Jordania de 
entablar consultas con el Consejo de Seguridad, :onforme al Frtículo 50 de la 
Carta, eoaa respecto a los efectos del cumglimiet.to de la rea. lución 661 (1990) 
sobre Jordania. 

Agzadmlria -4v l f Conrojo l rmfnara co0 urgencia la presente carta y su amxo 
ea vi&a da Aa magaítud da1 problema J de su caráctef &pr8míslrrlr. 
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TEXTO DE UNA CARTA DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 1990 DIRIGIDA AL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL VICEPRIMRR MTNISTRO 

Y MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE JORDANIA 

Tengo el honor de señalar a su atención lo siguiente: 

1. El Gobierno del Reino Bachemita de Jordania ha tomado nota de la aprobación 
por el Consejo de Seguridad de la resolución 661 (1990>, el 6 de agosto 
de 1990. Consciente de sus obligaciones con arreglo a la Carta y del carácter 
obligatorio de la resolución, Jordania acatará sus disposiciones. 

2. Las autoridades jordanas competentes, luego dt estudios y análisis minuciosos, 
determinaron que el acatamitnto de la resolución ocasionará txtrema penuria 
económica para Jordania y su población, lo que constituye “problemas 
económicos tsptciaíts” tn el stntido del Artículo 50 de la Carta. 

A este respecto, ptrmítaseme señalar a la atención dt Vuestra Excslencia la 
ubicación geográfica de Jordania y el grado de inttrdtpendencia entrt la economía 
de Jordania, por una parte, y la del Iraq y Kuwait, por otra. El grado de esta 
inttrdeptndencia se puede colegir del memorando adjunto. Recordará también Vutstra 
Excolencio que Jordania atraviesa actualmente una crisis económica sin precedentes 
en su historia. 

whzxa$k) Marwu s. KASIM 
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MEMORANDO SOBRE LOS EFECTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS QUE 
TENDRIA PARA JORDANIA LA IMPOSICION DE RESTRICCIONES A 

SUS RELACIONES ECONOMICAS CON EL IRAQ Y KUWAIT 

El presente memorando explica las perdidas económicas que afectarían a 
Jordania como resultado de la imposición de restricciones al intercambio comercial, 
los 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

t 

servicios y las tra*sacciones fiaancierafi con el Iraq y Kuwait. 

Estas pérdidas podríti clasificarse en los siguientes rubros; 

Exportaciones de mercaderías. 

Transporte al Iraq. 

Importaciones de petróleo crudo y combustóleo. 

Subvenciones al presupuesto. 

Deuda del Iraq con Jordania. 

Remesas de jordanos que trabajan en ãuvait. 

Despido de erpatriador jordanos en Kuwait. 

C-as+ ee+sW da la sali%a masiva dr ra@attiador do Auvait a través de 
&H%iziS. 

* _ 
.- 

Esta %brupta caída ds las engartaciones de mercaderhs afectarría la balanza 
Comercial al igual que la actividad económica al país y acentuará aYPI más el nivel 
de desempleo ya de por sí elevado en Jordania. 

/ .  l .  
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Las mercancías en tránsito por el puerto de Aqaba en Jordania con destino al 
Iraq coastituyen una importante actividad en la economía jordana. Los ingresos 
totales provenientes de las tarifas portuarias, las actividades de transformación y 
embalaje, así como el flete terrestre, superan, según se estima, los 250 millones 
de dólares anuales. 

La eliminación de estas actividades también tendría un pronunciado efecto 
desfavorable sobre la cuenta corriente de la balanza de pagos, el PIE y el empleo 
en el país. 

3. . , &portaciones de oet&,.eo crudo v CombustoleQ 

Jordania importa alrededor de 22 millones de barriles de petróleo y derivados 
del petróleo por año, Alrededor de un 90% de esta cantidad se importa del Iraq y 
Kuwait. Kuwait proporciona petróleo crudo y combustóleo, al igual que subvenciones 
a Jordania que ascienden a 60 millones de dólares por año, mientras que el resto se 
importa del Iraq y se financia coa cargo a la deuda pendiente de Jordania con el 
Iraq así como mediante los acuerdos sobre comercio bilateral. La cuarta parte del 
volumen total de importaciones de Jordania consiste en comburtóleo. tst@ producto 
se compra al Iraq a precios concesionarios que no superan el 60\ del precio 
internacional del petróleo crudo. El obtener nuevas fuentes de petróleo y 
combustóleo someterá a Jordania a graves dificultades con respecto a la pérdida de 
suministroa de petróleo en coudiciones de favor, la obtención de la financiación 
oecesatia y ta búsqueda do nuwa~ fuuntes de combumho R ptrc.i.m ~omp6titium. 

4. 

&sea uuw 66 dr importazwia fund%m6ntaf para el gEeaugt;rasto ft lr bal¡UM & 
pagos. be 14 FUCibit 6666 $UbV6BCfOO6l, 61 ptUSUpU6StO y  16 bslanea ds @i$#GS d6 
Jordania su verán sometidos a fu%rfes #tesioaes. 

Al comfenoo del año 1990, el total de la deuda directa pendiente del Iraq cOn 
rdania ascendía a 310 millones 8% Bólares. El Gobierno del Iraq h8 comenida en 

-aducir esta deuda durante 1990 en unos 240 millones Be dólares mediante el pago de 
144 millanes dá, dólares en efectivo y la exportación de crudo y derivadas del 
petróleo por un valor equivalente al saldo. Sin embargo, hasta la fec.ia sólo %% 
han pagado 72 millones de dólares en efectivo y, por supuesto, en lar actuales 
circunstancias no será posible pagar el saldo. 

/ ., . 
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Además, el Gobierno de Jordania ha contraído una obligación adicional, cuyo 
saldo en la actualidad es de 2.600 millones de dólares, en nombre del Gobierno 
iraquí, para garantizar la deuda con una tercera parte. El Gobierno del Iraq ha 
estado reembolsando regularmente esa suma, que no está incluida en la deuda 
extranjera pendiente de Jordania con fines de reprogramación. La imposición de 
restricciones financieras y comerciales al Iraq obligará inevitablemente a este 
país a suspender el reembolso y, en consecuencia, la carga del servicio de tal 
deuda (es decir, 2.600 millones de dólares) se transferirá al Tesoro de Jordania, 

6. Bernesas de jordanos aue tmian en Kuwa 

Jordania estima que ea 1990 las remesas de jordanos que trabajan ea el 
extranjero superarán los 800 millones de dólares, y que de esta suma un 40% 
provendría de Kuwait. 

La imposición de restricciones al Iraq pondrá en peligro la transferencia de 
esan remesas a Jordania y aumentará incluso más el desequilibrio de su balanza de 
pagos. 

7. iorapaos en Kuwait 

Se estima que alredudor de 330.000 jordanos trabajan en el extranjero, de los 
cuales por lo menos 100.000 lo hacen en Kuwait. La imporición del embargo podría 
tener como resultado el despido repentino y masivo de esos expatriados y el regreso 
inmediato a Jordania de un gran porcentaje de ellos, junto con sus familias 
(se estima qu8 el número de jordanos que, acompañados de sus familiares, trabajan 
fiz Kw&Q, aaeicrrbr II más de 360.900) c 

--[ 

Yardani 06 el iíaíse país 8 fxav¿s del cual los arpatrísdw que trabajan ea 
ãuwrít y el Iraq pueden pasar COII Bestiao a sus país8s de origen, Desde el 
Oamienta de la crfrfs h6 amentabo conaib6r6bleni8nt8 el nhtõ 80 eso6 8acg?atríados 
83 trii&Si t0. Yordania tropezará con encWmeb dificultades p6ra h8C8r frente a era 
corrímm. 

CONCLUSION 

Ea la actualidad Jordania a6tá atr6ve6ando por un6 situarci&a ocorhmica difícil 

pu8 68 Caracteriza por un de6emphO en 6m8ato, eleV tasas de fnflacidn y 
serias dificultades para atender el servicio de su deuda extranjera. A este 
respecto, ya está aplicando un programa de ajuste acordado con el FM1 para 
reiniciar su crecimiento y ocuparse de desequílibríos internos y externos, 

/ . . . 
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El éxito de este programa depende en gran medida de la capacidad de Jordania 
para aumentar las exportaciones y obtener nuevas corrientes financieras del 
extranjero que revistan la forma de subvenciones y remesas. 

La imposición del embargo por cierto tendrá como resultado una inversión 
completa de esos objetivos, destruirá las bases de ese esfuerzo y, en consecuencia, 
pondrá a la economía al borde del colapso total. Es imperioso que se concierten 
arreglos para proporcionar a Jordania lo siguiente: 

1. Subvenciones para compensar a Jordania por la reducción de las 
subvenciones del Iraq y Kuwait, la disminución de las remesas de los 
erpatriados y el aumento de los gastos públicos atribuible a la imposición del 
embargo: 

2. Petróleo y derivados del petróleo et: condiciones concesionarias y con una 
financiación a largo plazo en condiciones más favorables: 

3. Préstamos a largo plazo en condiciones concesionarias para que Jordania 
pueda revitalizar su economía y compensar la abrupta caída que, según se 
prevé, sufrirán la actividad económica, el empleo y las erportaciones. 

1 Se ha demostrado que la pkdida financiera directa que experimentará Jordania 
como resultado de la aplicación de la decisión de imponer el embargo será de por lo 
menos 1.500 milloner de dólares por año; además, Jordania requerirá recursos 
financieros adicionales por valor de 500 millones de dólares para atender a las 
consecuencias y repercusiones indirectas del nivel más reducibo da actividad 

_. econámfa y 8 10s barsaguilfbrios extmm3611- 


